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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO DE LA EXPORTACIÓN 

Aviso a titulares de «Libreta de Ahorro Banex» 

abiertas antes del 23 de junio de 1996 

En cumplimiento de la normativa vigente que 
regula la transparencia de las operaciones bancarias 
y la protección a la clientela (circular de Banco 
de España 8/1990), les comunicamos que a partir 
del l de agosto de 1996 la «Libreta de Ahorro 
Banex», devengará los nuevos tipos de interés que 
se detallan a continuación: 

Para saldo medio:S; 99.999 pesetas: 1,00 por lOO 
nominal 1,00 TAE. 

Para saldo medio> 99.999 pesetas: 4,89 por lOO 
nominal 5,00 TAE. 

El resto de condiciones contractuales se man
tienen sin variación. 

Valencia, l de julio de 1996.-44.086-54. 

BANCO EUROPEO 
DE INVERSIONES 

20.000.000.000 de pesetas. Obligaciones a tipo de 
interés variable. Tipo de interés máximo del 13,00 

por 100. Vencimiento 1999 

De acuerdo con los términos y condiciones, se 
comunica a los tenedores de obligaciones de la emi
sión, que las obligaciones de la misma devengarán 
durante el periodo comprendido entre los días 17 
de julio de 1996 (incluido) al 15 de septiembre 
de 1996 (excluido), un tipo de interés anual 
del 7,5813 por lOO (7,743 por lOO anual, vencido 
pospagable ). 

El cupón resultante para el 15 de septiembre 
ascenderá a 1.903 pesetas brutas por obligación. 

Madrid, 17 de junio de 1996.-«Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», Agente de 
Emisión Cálculo y Pagos.-44.039-12. 
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